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PALABRAS DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PARLAMENTO INDÍGENA DE 

AMERICA (P.I.A.) (PRESIDENCIA) ING. FREDDY FERNANDEZ 

EN EL MARCO DE LA PRIMERA REUNION DEL FORO PERMANENTE 

Señor Presidente, de más miembros del Foro, Hermanas y Hermanos Indígenas y no 

Indígenas, 

Mi nombre es Freddy Fernández pertenesco a la Etnia Kari'ña de el Estado Anzoátegui -
Venezuela. 

Traigo un cordial saludo de todos mis hermanas y hermanos indígenas de Venezuela, 

quiero aprovechar este instante y este Foro Permanente tan importante para el mundo 

indígena. 

Se que han hecho grandes y notables avances en cuanto a reconocimiento a de los derechos 

de los pueblos indígenas en algunos países, como por ejemplo, en Canadá, Groelandia y 

otros países, pero también podríamos tener como referencia a mi país, Venezuela. Allí 

hubo un proceso constituyente en el período de los años 98 y 99; en el ano 99 se hace una 

nueva constitución, donde ei Pueblo aprueba la constitución por votación popular; en esta 

Constitución se consagran los derechos indígenas de manera muy especial, hay capitulo 

dedicado a los derechos de los pueblos indígenas; en el marco de nuestra nueva 

Constitución hoy se están elaborando nuestras leyes, las que nos benefician ampliamente; 

y, entre esas leyes podemos mencionar las siguientes: Ley Orgánica de Pueblo y 

Comunidades Indígenas, ya está lista en la Asamblea Nacional para su primera discusión, 

se aprobó la Ley Especial para demarcar nuestros territorios o habitas donde, para ello se 

nombró una comisión para realizar estas demarcaciones con la participación indígenas con 

el gobierno y trabajar en equipo, así mismo se esta elaborando la Ley Especial de 

Educación Indígena. Estos son algunos de los avances que se están realizando en 

Venezuela. 
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Los indígenas estamos participando activamente con nuestro representantes en cargos de 

elección popular: tenemos tres representantes ante la Asamblea Nacional, Legisladores 

antes los Consejos Legislativos de los Estados con población indígena, hemos elegidos 

nuestros Alcaldes y Concejales y, muy pronto vamos a tener inclusive ya con propiedad 

Municipios Indígenas, sobre el particular se esta elaborando la Ley Orgánica de Gobierno 

Municipal. 

Así que estos asuntos que se están realizando en Venezuela, el comentario lo hago solo con 

el fin de que sirva, también, como punto de referencia, no tanto como ejemplo, pero si 

como referencia importante que se podría tomar en consideración. Podemos afirmar con 

certeza que en Venezuela hay voluntad política para realizar todos los cambios necesarios 

en materia indígena. 

SR. PRESIDENTE GRACIAS POR ESTA OPORTUNIDAD. 
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